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1. Introducción 

El informe de Arranque del Proyecto se realiza como uno de los requisitos de Monitoreo y 

presentación de Informes al Fondo para el Medio Ambiente Mundial, por sus siglas FMAM; 

establecido en el Documento de Proyecto. Este informe contempla los temas abordados y acuerdos 

establecidos en el Taller de Arranque llevado a cabo en la Oficina Coordinadora de Proyectos de 

MiAmbiente, realizado en fecha 10 de enero de 2019; en donde participaron funcionarios de 

MiAmbiente, los socios estratégicos del Proyecto CONECTA: Instituto Hondureño del Café (IHCAFÉ), 

HEIFER Honduras, Fundación para el Desarrollo Empresarial Rural (FUNDER), Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), Programa de las Naciones Unidas para 

el Medioambiente  (ONU Medio Ambiente) y la Unión Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza (UICN).  

 

2. Objetivo y Componentes del Proyecto 

El objetivo del proyecto es el fortalecimiento de la conectividad entre áreas protegidas (APs) y 

paisajes productivos, con el fin de obtener beneficios sociales, ambientales y económicos en el 

corredor biológico árido-húmedo del sur-occidente de Honduras. Esta inversión del Fondo para el 

Medio Ambiente Mundial (FMAM) revertirá la fragmentación de los ecosistemas forestales 

(bosques nubosos, bosques húmedos subtropicales, bosques mixtos y montanos inferiores y 

bosques de pino y encino), la pérdida de biodiversidad y la degradación de la tierra en el corredor 

biológico árido-húmedo del sur-occidente de Honduras. Para lograr el objetivo del proyecto, se han 

formulado cuatro resultados principales, a saber: 

 Resultado 1: Fortalecimiento del marco de gobernabilidad nacional y local para el 

establecimiento de corredores biológicos en el área de intervención del proyecto, con énfasis 

en la interconectividad entre áreas protegidas (APs) y sistemas productivos, para su 

contribución a la conservación de la biodiversidad y  uso sostenible de los recursos naturales. 

 Resultado 2: Generación de beneficios ambientales, sociales y económicos a través del manejo 

sostenible de la tierra y la rehabilitación de corredores para aumentar la conectividad entre las 

APs y paisajes de producción. 

 Resultado 3: Establecimiento de iniciativas de cadenas productivas para aumentar los ingresos 

y otros beneficios para las comunidades y agricultores relacionados con el café, el cacao en 

sistemas agroforestal y bajo enfoque a los ecosistemas. 

 Resultado 4: Gestión del conocimiento y monitoreo y evaluación. 

 

3. Objetivo General del Taller de Arranque 

Conocer y apropiar los objetivos, metas y marco operativo del proyecto, sus documentos base y 

mecanismos de planificación, presentación de los socios implementadores y retroalimentación de 



la estrategia de implementación del proyecto, como requisito del documento de proyecto y del 

PNUD para el arranque del proyecto. 

 

4. Objetivos Específicos del Informe de Arranque:  

a) Reorientar a los interesados del proyecto hacia la estrategia del proyecto y analizar los cambios 

en el contexto general que influyen en la ejecución del proyecto.  

b) Examinar las funciones y responsabilidades del equipo del proyecto, incluidas las vías de 

información y comunicación y los mecanismos de resolución de conflictos.  

c) Revisar del marco de resultados y finalizar los indicadores, medios de verificación y plan de 

monitoreo.  

d) Analizar la presentación de informes, monitoreo y evaluación de funciones y responsabilidades y 

finalizar el presupuesto de monitoreo y evaluación; identificar institutos nacionales y regionales que 

participen en el proyecto de monitoreo y evaluación; analizar el papel del coordinador operativo del 

FMAM en el monitoreo y evaluación. 

e) Actualizar y revisar responsabilidades para el monitoreo de los diversos planes y estrategias de 

proyectos, incluido el registro de riesgos; el Plan de Gestión Ambiental y Social y otros requisitos de 

salvaguarda; la estrategia de género; la estrategia de gestión del conocimiento y otras estrategias 

pertinentes.  

f) Revisar procedimientos de presentación de informes financieros y requisitos obligatorios, y 

ponerse de acuerdo sobre las modalidades de la auditoría anual. 

g) Planificar y programar reuniones de la Junta del proyecto y finalizar el PAT del primer año.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Participantes: 

 

Equipo técnico de gestión e implementación del proyecto. Personal de PNUD, MiAmbiente y 

socios implementadores (IHCAFE, HEIFER, FUNDER, UICN, ONU-Ambiente, FAO). Se adjuntan 

listados de asistencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. Agenda del Taller  

 

Hora Actividad Responsable 
Sesión I. 
9.00 am Palabras de apertura Dennis Funes, PNUD 
9.15 – 9.45 
am 

“Ciclo de Proyecto, Responsabilidades de las 
Partes y Manejo de Proyecto” 

Santiago Carrizosa, 
Asesor Técnico Senior, 
PNUD-GEF. 
 

9.45 – 10.15 
am 

Presentación del Marco de Resultados del 
Proyecto 

Dennis Funes, PNUD 

10.15 am a 
12.00 pm 

Rol de los socios en la implementación del 
Proyecto: 
MiAmbiente, IHCAFE, HEIFER, FUNDER, UICN, 
ONU-Ambiente. 
 
15 minutos cada socio para presentar su 
estrategia de implementación y su relación con el 
marco de resultados del proyecto. 

Cada Socio, 15 
minutos. 

1.00 – 1.30 
pm 

Ajuste de los indicadores del TTs a indicadores 
CORE 

Santiago Carrizosa, 
Asesor Técnico Senior, 
PNUD-GEF. 

1.30 – 2.30 
pm 

Ciclo de planificación y reporte para 2019. 
Desembolsos trimestrales, informes 
trimestrales. (Proceso y formatos a llenar) 

Dennis Funes, PNUD 

 

 

7. Desarrollo del Taller 

La reunión dio inicio explicando las razones y el significado del logo del proyecto y la 

autopresentación de todos los participantes; seguidamente PNUD   explico el ciclo del proyecto y su 

implementación, se indicó que el mismo comenzó en el 2015 con la formulación, y se espera el cierre 

del proyecto en el 2025, lo que implica un total de 10 años de ciclo de vida del proyecto. El proyecto 

debe migrar hacia los indicadores core. El proyecto contempla un ciclo de monitoreo, dentro de este 

se encuentran informes trimestrales, PIR, evaluaciones de medio término, evaluación final, etc. 

Con los PIR se pueden solicitar y realizar ajustes al proyecto, se revisa avance al indicador desde la 

línea base hasta la meta, se va una evaluación y calificación del logro; y se pueden sugerir ciertos 

cambios. Estas revisiones las hace PNUD, PNUD regional y se solicitan al GEF. 

En relación al marco de resultados, es el documento típico de un proyecto GEF: aborda resultados, 

indicadores de impacto, línea base, meta, fuente de verificación, supuestos, entre otros. 

El POA, el cual está basado en el presupuesto de cada resultado, toma en cuenta cofinanciación y 

propone ajustes cuando sea necesario. Por porcentaje de esfuerzo debe dividirse los fondos en cada 



uno de los resultados, tantos los costos de personal como de gastos (viáticos, combustible, 

arrendamiento, otros). 

La contabilización del periodo se realizará de julio a junio de cada año; asimismo, para la 

presentación del PIR ante el organismo cooperante, se realizará por parte del Coordinador del 

Proyecto por lo que cada socio entregará los informes trimestrales y será el Coordinador quien 

estará consolidando toda la información. Las evaluaciones son obligatorias para la rendición de 

cuentas, la cual será revisada por la Oficina de evaluación del GEF para ver temas de calidad de la 

ejecución, la capacidad de gestión, la eficiencia del monitoreo y evaluación, así como los indicadores 

básicos.El proyecto también contempla una estrategia de género e involucramiento de actores, que 

debe abordarse para hacer sinergias con los otros proyectos, o con la OCP en general. 

Se abordó la preocupación de varios socios en relación a la acciones de coordinación que deberían 

estarse realizando entre todos los socios implementadores, a lo que el PNUD indicó que para esta 

reunión de trabajo se deberá esperar a que ya exista la figura de Coordinador del Proyecto, esto 

buscando que la coordinación sea realmente efectiva y no debamos volver a empezar los procesos: 

Mi Ambiente indicó que el proceso de contratación ya se hizo y esperan en el corto plazo contar ya 

con la persona que estará coordinando el proyecto. 

Presentación del Marco de Resultados del proyecto 

Se explicó cómo se debe hacer el monitoreo de estos indicadores. En la reunión de comité técnico 

se deberá informar cómo se va lograr medir estos indicadores. Se debe hacer una línea de base de 

las especies indicadoras. Para lograr una comparación.Seguidamente Denis Fúnes del PNUD explicó 

cada uno de los indicadores del documento de proyecto, y se comentó que los indicadores más 

elementales del PIR son: Indicador 1: El cambio en los medios de vida de los pobladores en la zona 

de influencia del proyecto (10 mil personas); Indicador 2: monitoreo de aves y mamíferos que son 

indicadoras de la salud de Áreas Protegidas. Indicador 3: aumento de área con herramientas de 

manejo de paisaje (HMP) y que permiten generar conectividad entre corredores biológicos y áreas 

protegidas (2 elementos); la practica implementada como tal, donde se vea evidenciado que en 

efecto hubo un cambio en el manejo del sistema como tal y en segunda instancia que en efecto 

exista conectividad biológica entre las áreas protegidas y estos sistemas). Se comentó proponer a 

mi ambiente el hacer un monitoreo de aves y mamíferos en ciertas fincas indicadoras tanto en el 

año 2019 como en el año 2023, esto por parte del IHCAFÉ. Indicador 4: reconocimiento legal de los 

corredores biológicos; Indicador 5: mejora en el puntaje MET del manejo de las áreas protegidas, 

partiendo del puntaje inicial implementado por parte de UICN; Indicador 6: cambio en la brecha 

financiera, para el manejo y las inversiones en las 15 áreas protegidas (10% al menos); Indicador 7: 

Plataformas y organizaciones que participan en la generación de políticas de manejo de los 

corredores biológicos (toma de decisiones en el proceso de legalización de los corredores 

biológicos); Indicador 8: Carbon capturado a través de la aplicación de herramientas de manejo de 

paisajes.  

El IHCAFE aquí juega un papel fundamental para poder medir el impacto de los sistemas 

agroforestales y la implementación de árboles maderables, el establecimiento de parcelas de 

investigación es fundamental para dar respuesta desde la institucionalidad cafetalera a este 

indicador. 



Indicador 9: Área en hectáreas de interconectividad biológica (3 mil hectáreas), este indicador está 

altamente vinculado a la metodología ROAM, y debería medirse con criterio de ecología de paisajes; 

Indicador 10: área afectada anualmente por incendios (reducción de 1200 Hectáreas). Indicador 11: 

ingreso neto anual diferenciado por familia cafetalera, el incremento anual debería estar dado por 

temas de mejoramiento de la calidad y la mejoría de la productividad y otro elemento podría ser la 

diversificación productiva. Se comentó que es necesario definir cuál es la estrategia con la que 

podríamos probar este indicador en particular; Indicador 12: Acceso a créditos por parte de los 

productores de café (2,200 productores acceden a créditos) apoyar los planes de inversión y en 

coordinación con los centros de desarrollo empresarial. Indicador 13: documentación de 

experiencias exitosas en el marco del proyecto; Indicador 14: medios producidos que documentan 

y dan a conocer experiencias exitosas sobre incorporación de objetos de conservación de la 

biodiversidad, manejo forestal sostenible y reducción de la degradación de la tierra en AP´s Y 

paisajes productivos sostenibles. Indicador 15: documentación de réplicas de las Herramientas de 

Manejo de paisajes. 

PRESENTACIONES DE LAS PARTES RESPONSABLES Y SOCIOS IMPLEMENTADORES 

Se dieron 15 minutos a cada socio para presentar su estrategia de implementación y su relación 

con el marco de resultados del proyecto. 

UICN: estará trabajando en la regularización y legalización de los microcorredores biológicos (al 

menos uno será legal), trabajará en coordinación con ICF y con los grupos lencas y maya chortí en 

estos aspectos, las cosmovisiones de los grupos indígenas es muy importante considerarlas; 

adicionalmente estará trabajando en los planes de manejo de áreas protegidas para su 

actualización; finalmente trabajará en una estrategia de divulgación y gobernanza de los 

microcorredores biológicos, entre ellos incluidos los mecanismos de gobernanza y cómo se 

complementa con los de los pueblos indígenas. 

IHCAFE: Se estará trabajando con productores de café en todos los corredores biológicos y 

orientados a 3 resultados principalmente, el fortalecimiento de la gobernanza a través de las mesas 

tecnológicas del cafe (7 mesas departamentales, mas de 50 organizaciones participando). El 

resultado dos se estará trabajando a traves de la red de parcelas para medir el carbono capturado 

por los sistemas agroforestales que se estarán implementado y ligarlos a un programa de pago por 

servicios ambientales de ser posible //Es importante en este punto trabajar con la identificación de 

las parcelas, definir los protocolos, ligarlos con los CIC y tomar en cuenta los parámetros ambientales 

y de manejo de estas parcelas// finalmente el resultado 3 estará trabajando toda la cadena de valor 

del cafe, desde el valor agregado por temas de calidad, diversificación (maderables y frutales) y 

sellos socioambientales. //definir estrategia para medir el ingreso neto anual mejorado con cada 

item en rojo// 

 

HEIFER: Estarán trabajando con las organizaciones que están presentes en la zona de influencia del 

poryecto, definiendo un perfil para trabajar con ellas; asimismo, apoyarán el intercambio de 

experiencias para fortalecer la cadena de valor del café; el modelo que se usará para la intervención 

es el modelo de desarrollo empresarial, e cual lleva: Planes de negocios, evaluación de planes de 

negocios y otros. El diseño de productos financieros es algo que se trabajará a través de este socio 



estratégico. BANRURAL es el principal aliado ya que tienen ciertos productos con ellos ya diseñados; 

sin embargo se estará trabajando con la identificación de otros actores más adelante. El diseño de 

los incentivos se hará de tal forma que se pueda revisar cómo las acciones generan ingresos y 

servicios ecosistémicos. 

 

FUNDER: ya se encuentra identificado y definida el área en la que se estará trabajando, 

prácticamente el resultado numero 3 del proyecto es el que estarán trabajando con mayor fuerza. 

Principalmente se estará trabajando con maderables, frutales y pimienta negra y gorda; también se 

encuentra el paquete de asistencia técnica, donde se incluye la Familia y la comunidad con un 

enfoque de género claramente definido. Finalmente la gestión de sellos para dar valor agregado al 

cacao es un tema que se estará trabajando fuertemente desde FUNDER, donde se pretende elaborar 

una bitácora económica (ingresos y egresos) que tiene la familia para desarrollar la actividad. 

Seguidamente se realizó una revisión de los indicadores de GEF 6 y las formas en que se deben 

reportar en el marco del proyecto, haciendo un resumen de los datos relevantes. Se mencionó que 

es importante que no existan datos duplicados sino que es importante depurarlo, los reportes deben 

ser indicadores directos y no los indirectos. También se abordó que desde el punto de vista 

económico cada coordinador de la institución responsable deberá presentar un formato en excel de 

la ejecución presupuestaria donde incluirá la ejecución por cada uno de los resultados del PRODOC; 

se mencionó que en el anticipo se deberá justificar con un comentario, cuando el anticipo no 

concuerde con lo planificado en el POA y se mueva alguna línea de la cuenta del Atlas. El coordinador 

del proyecto de Mi Ambiente deberá liderar el proceso con todas las partes responsables y con 

PNUD para asegurarse que los gastos están conforme a los resultados del proyecto que se esperan. 

 

8. Acuerdos Establecidos en la Jornada 

Acuerdo Responsable Fecha limite de cumplimiento 

Se deberá realizar una reunión 
técnica con todos los socios para 
ver sinergias en la 
implementación de actividades. 

PNUD  

Realizar una reunión 
administrativa para revisar y 
acordar como se ejecutaran los 
fondos con las cuentas atlas de 
PNUD, convocando 
coordinadores de las partes 
responsables y administradores 

Denis Funez / PNUD 
Partes responsables: Gabriela 
Jimenez / IHCAFE 

18 de Enero del 2019 

Se realizará una revisión 
presupuestaria con un corte 
para el ajuste de fondos del cada 
socio. 

PNUD Junio 2019 
 



Realizar una reunión técnica y 
administrativa con Heifer a la 
brevedad posible para coordinar 
sinergias entre la ejecución de  
ambas acciones en el marco de 
conecta 
 

Gabriela Jimenez / IHCAFE  
 

15 de Febrero del 2019 

Dar seguimiento al reembolso 
de IHCAFE del periodo de 
Octubre a Diciembre del 2019, 
ya que este es ejecutado y no 
anticipo 
 

Lesly Andino / Mi Ambiente 
Gabriela Jimenez / IHCAFE 
Denis Funez / PNUD 
 

31 de enero de 2019 

 

 

9. Fotografías del Taller 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10. Presentaciones realizadas por los Socios Implementadores 
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